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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA B E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R eina  Regente (Q. D. G. )  
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Convenio prorrogando el celebrado entre el 

Gobierno de España y ni de los Estados U n i
dos de América sobre suspensión de derechos 
diferenciales de arqueo ó Impuestos.

Los infrascritos, en nombre de los Gobiernos de Es
paña y de los Estados Unidos respectivamente, han 
acordado que el Convenio vigente entre el Gobierno de 
los Estados Unidos de América y  el Gobierno de Es
paña para la recíproca y  absoluta suspensión de todos 
los derechos diferenciales de arqueo ó impuestos en los 
Estados Unidos y  en las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas y también en todos los demás países perte
necientes á la Corona de España sobre buques de los 
respectivos países y  sus cargamentos, será prorrogado 
hasta 30 de Junio de 1888 y continuará rigiendo hasta 
la fecha indicada, á no ser que lo sustituya antes de 
ésta un Tratado que se celebre entre los dos Gobiernos.

En testimonio de lo cual el Excmo. Sr. D. S. Moret, 
Ministro de Estado, y Mr. J. L. M. Curry, Enviado Ex
traño y Ministro Plenipotenciario de los Estados U n i
dos de América en Madrid, han puesto sus firmas y  se
llos en el presente instrumento.

Hecho por duplicado en Madrid el día 21 de Di
ciembre de 1887.=Firmado (L. S.) Segismundo Mo
ret.=Firmado (L. S.) J. L. M. Curry.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Manuel Rocha Parra pidiendo in
dulto de la pena de seis años y un día de prisión ma
yor que la Audiencia de Almendralejo le impuso en 
causa por los delitos de atentado á la Autoridad y  le
siones:.

Teniendo en cuenta la buena conducta, y arrepen
timiento del reo, y que lleva cumplidas dos terceras 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Rocha Parra del resto 
de la pena de seis años y un día de prisión mayor que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mi 
ochocientos ochenta y  siete.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
IMauuel Al©u@© Martín©*.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Baldomero Quevedo y García pi
diendo indulto de las penas de dos años, cuatro meses 
y un día de presidio correccional, multa de 125 pese
tas y ocho años de inhabilitación que la Audiencia de 
Utrera le impuso en causa por el delito de infidelidad 
en la custodia de presos:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el delito y los distinguidos servicios presta
dos por el reo durante la última guerra civil, y por los 
cuales se le declaró benemérito de la patria:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, en que se propone la remisión de 
todas las penas, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Baldomero Quevedo García del 
reSTD de la pena de dos años, cuatro meses y  un día de 
presidio correccional y  de la multa de 125 pesetas, 
quedando subsistente la inhabilitación.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho. *

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Mauuel Al©us© Martínea.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel ftíaz Leante pidiendo indul
to de la pena de quince años de cadena que la Audien
cia de Cuenca le impuso en causa por el delito de fal
sedad de documento público:

Teniendo en cuenta el estado angustioso de la fa
milia del reo, su buena conducta y arrepentimiento, y 
que éste devolvió la cantidad defraudada:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Conse
jo  de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de quince años de ca
dena impuesta á Manuel Díaz Leante por la de diez 
años de presidio mayor.

Dada en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Manuel Alonso Martín©*.

M I N I S T E R I O  D E  H A R I N A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como R ei
n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de la 
Armada D. Camilo Arana Echevarría, cese en el cargo 
de Oficial primero del Ministerio del ramo; quedandc

satisfecha del celo é inteligencia conque lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Eodi'íg;uez d© I r ía s .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R ei
na  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio de Marina el Subinspector de 
Sanidad de la Armada D . Ricardo Chesio y Añeses; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael R odrigue* de A ria s .

A propuesta del Ministro de Marinaren nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y D . Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
de Marina al Médico mayor de Sanidad de la Armada 
D. Angel Fernández Caro y Nouvilas.

Dado en Palacio á  once de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael R odrigue* de A rias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de las Academias de 
Administración ai Ordenador de Marina de primera 
clase D. José Cousillas y Marassi.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina»

Rafael R odríguez de A rias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R eina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comisario del Material naval 
del Departamento de Cartagena al Ordenador de Mari
na de primera clase D . Isidoro Alemán y González.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafa©l R odríguez d© A ria s .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
REALES ORDENES 

limo. Sr.: El Real decreto de 7 de Enero de 1887, 
que organizó el Cuerpo administrativo de ferrocarriles, 
da á entender de una manera, que no deja lugar á du
da, el propósito de lograr en breve plazo un cambio ra
dical en las condiciones de ese personal, para que el 
servicio de su competencia, importante como el que
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más lo sea y de una índole especialísima por sus cons
tantes relaciones con el público y la obligación en que 
de continuo se encuentran de resolver en el acto las 
cuestiones que se susciten relativas al transporte de 
viajeros y mercancías, fuese desempeñado por funcio
narios que, antes de entrar en posesión de sus destinos, 
hubiesen demostrado conocer la legislación especial 
•del ramo en la parte concerniente á la explotación, la 
estructura y los principios y preceptos legales en que 
se fundan las tarifas que forman y aplican las Empre
sas  ̂ eí Derecho mercantil y la contabilidad, en cuanto 
se relacionan con los contratos mercantiles, y la forma 
de llevar la cuenta y razón las Empresas comerciales, 
y  todo aquello, en ñu, que consta en el programa apro
bado en 27 de Marzo último, y que se consideró como 
lo absolutamente indispensable para que llenasen cum
plidamente la misión que les está encomendada.

Al dictar aquelladisposición no se prescindió, ni hu
biera sido justo prescindir, del personal existente: podía 
afirmarse, sin riesgo de faltar á la exactitud, que en 
general no reunía las aptitudes necesarias, siendo esto 
una consecuencia natural de la forma en que hasta en
tonces se habían hecho los nombramientos; pero en
tendiéndose al propio tiempo que un largo período de 
práctica de los asuntos da de ellos conocimientos aná
logos á los que se aquieren estudiándolos teóricamen
te, y pensando que aun para los que llevaran poco 
tiempo de servicio en la Inspección, podría parecer de
masiado duro fallar negativamente respecto de su 
compecencia, sin haberles brindado ocasión de probar
la, se estableció que ocho años de antigüedad en el 
ramo bastaban para adquirir el derecho de permanen
cia en ¿1 sin necesidad de otras pruebas, y que los que 
pertenecieran al mismo personal sin contar tanta an
tigüedad , pudieran adquirir iguales derechos por me
dio del examen.A estos últimos ni siquiera se les fijó plazo para 
que demostraran que estaban en condiciones de ser
vir bien sus destinos, porque era natural suponer que 
se apresurarían á verificarlo, estimulados por su pro
pio interés y  por el deseo de no ser una excepción 
dentro de la colectividad á que pertenecen, pero des
graciadamente no ha sucedido así: algunos, muy po
cos, acudieron prontamente al llamamiento que se 
le hacía; los más permanecieron y permanecen inac
tivos, y como por una parte es necesario que el Real 
decreto antes citado se cumpla en su letra y en su ten
dencia, que consiste en organizar la Inspección con 
personal estable y competente, y por otra el resultado 
de los exámenes verificados de individuos pertene
cientes al Cuerpo, ha sido desfavorable á la mayor 
parte de los interesados, lo cual, si no dice nada en 
contra de los no examinados aún, es dato que jus
tifica y encarece la exigencia de la prueba, no cabe 
ya dudar que interesa exigirla, con tanto más motivo, 
cuanto que ni es admisible en buena organización la 
existencia de un Cuerpo cuyos individuos no tengan 
todos los mismos derechos y garantías, ni puede espe
rarse que la Inspección administrativa de ferrocarriles 
sea lo que debe ser mientras formen parte de ella fun
cionarios amovibles.

Ea mérito a lo expuesto, y teniendo en cuenta ade
más que las reformas en estudio relativas á este ramo 
especial han de hacer, una vez planteadas, más com
plicado y difícil el servicio de que se trata, y más ne
cesario, por tanto, que tengan su idoneidad probada 
los encargados de desempeñarlo;

S M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que todos 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo administra
tivo de ferrocarriles que no hayan ingresado en él en 
la forma que establece el art. 1.° del Real decreto de 7 
de Enero de 1887, ni se encuentren comprendidos en 
el art. 10 del mismo, prueben su suficiencia por medio 
del examen prescrito en dicho Real decreto, fijándoles 
al efecto un plazo improrrogable de seis meses, conta
dos desde la fecha en que esta disposición se publique 
en la G a c e t a , y que los que resulten desaprobados 
en el examen y los que dentro del plazo señalado no 
se presenten á sufrirlo, sean declarados cesantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y e f e c t o s  consiguientes. Dios guarde 4 Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Estanislao Rolandi, vecino de Cartagena, solici
tando la concesión de un ferrocarril de servicio parti
cular y uso público para el transporte de minerales y 
mercancías desde la estación de depósito del tranvía 
de vapor de Cartagena á la Unión, de la Compañía ti

tulada The Cartagena and Herrería Steam Tranways 
Company Lim ited  al muelle del Sr. Rolandi:

Yisto el pliego de condiciones particulares formu
lado al efecto y aprobado por Real orden de 3 del mes 
actual, que ha aceptado el peticionario;

S, M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien otor
gar á D. Estanislao Rolandi Bienest la concesión del 
citado ferrocarril, con sujeción al referido pliego de 
condiciones particulares, y con derecho á ocupar los 
terrenos del dominio público necesarios para la cons
trucción de esta línea, que se detallan en el proyecto 
aprobado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares para la concesión de un ferro* 

caril de servicio particular y uso público para el transporte de 
minerales y mercancías, desde la estación de depósito del tran
vía de vapor de Cartagena á la Unión, de ¿a Compañía titulada 
The Cartagena and Herrerías Steam Tranw ays Company 
Lim ited a(l muelle de Sr. Rolandi.
Artículo 1.° El concesfoí^rib se oblSga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un ferrocarril de servicio particular y uso público, 
para el transporte de minerales y mercancías que, partiendo 
de la estación de depósito del tranvía de vapor de Cartagena 
á la Unión de la Compañía titu lada The Cartagena and Herre
rías Steam Tranways Company Limited, al muelle de D. E sta
nislao Rolandi.

Art. 2 9 Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 25 de Agesto del presente año, 
debiendo cumplirse por el peticionario la prescripción im pues
ta  en la misma Real orden.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto, sin que para ello preceda autorización del Ministerio de 
Fomento.

A r t  3.° Con arreglo al proyecto aprobado sirve de estación 
de partida para este ferrocarril la de depósito del tranvía de 
Cartagena á la Unión, y de lím ite el muelle del Sr. Rolandi. 
No habrá, por consiguiente, más estaciones por ahora, y si el 
concesionario quisiese establecer otras, necesitará previa auto
rización del Ministerio de Fomento; pero el Gobierno, oyendo 
al concesionario, se reserva la facultad de ordenar el estable
cimiento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos, si lo 
creyese necesario.

Art. 4.° El m aterial móvil que como límite ha de tener 
este ferrocarril para su explotación desde el principio, será el 
siguiente, según la relación aprobada por Real orden de 16 del 
presente mes de Noviembre:

Dos maquinas locomotoras de las condiciones que en di
cha Real orden se detallan.

Yeinticuatro vagones abiertos de cabida de cinco metros 
cúbicos cada uno para el transporte de m inerales.

Un juego completo de piezas de repuesto y herram ientas. 
A rt. 5.° Las obras comenzarán dentro del plazo de dos me

ses, á contar del día en que la Real orden de concesión se pu
blique en G a c e t a  d e  M a d r id  y deberán quedar term inadas á 
los ocho meses contados desdü dicho día,

A rt. 6.° E n el término de quince días, contados tam bién 
desde el en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r id , consignará el concesionario en la Caja general de De
pósitos en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo que 
para este objeto les está señalado en las disposiciones vigen
tes, la cantidad de 3.487 pesetas, que equivale al 3 por 100 del 
presupuesto de instalación de este ferrocarril. Esta fianza se 
devolverá al concesionario cuando justifique tener term inadas 
las obras de esta línea con arreglo á estas condiciones, por 
medio de certificado expedido al efecto por el Ingeniero In s 
pector.

A rt. 7.° No podrá ponerse en explotación *1 todo ó parte 
de esta línea sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento en vista del acta do reconocimiento de las obras y 
del material móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada y firmada por el Ingeniero del Gobierno encargado 
de la inspección de la línea.

Art. 8.° No podrá, el concesionario exigir por el uso de este 
ferrocarril precios mayores que los que resalten de la apli
cación de la tarifa adjunta á estas condiciones, aprobada á ia 
vez que el proyecto y la que comprende los precios, kilóm e
tros de peaje y transporte exigióles como móximiui.

Art. 9.° Quedará subsistente, en la forma que lo está hoy, 
el paso á nivel de la calle de Jabonerías, construyendo una ga
rita  para el guarda.

Art. 10. Queda prohibida term inantem ente la circulación 
de vagones por el cruce de la calle de Jabonerías y frente á la 
fábrica del Sr. Pérez, si no van aquéllos debidamente custo
diados y con los frenos que á cada tren correspondan, según 
el número de unidades que contengan, y siempre, cumplido 
este requisito, m archarán á paso de hom bre por los indicados 
sitios.

Art. 11. La concesión de este ferrocaril se otorga por no
venta y nueve años, sin perj uicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos adquiridos y ios de propiedad, con arreglo á lo 
dispuesto en este pliego de condiciones y en las leyes de Fe- 
rroearilb S  de 23 de Noviembre de 1877 y  reglam entos para su 
ejecución en lo que se refiere a los ferrocarriles de servicio par

ticular y uso público, y á todas las disposiciones de carácter 
general dictadas hasta la fecha ó que en lo sucesivo se dicten. 

Art. 12. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.® Si no se constituye la fianza en el plazo y forma deter

minados en el art. 6.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se comenzaren las obras ó no se term inasen en 

los plazos fijados en el art. 5.° de este pliego de condiciones, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrum piese total ó parcialmente el servicio pú
blico, salvo también los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

4.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó siendo 
una Empresa la concesionaria, fuese igualm ente declarada en 
quiebra 6 disuelta por resolución judicial ó adm inistrativa.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que para 
ellos dispone la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y su reglam ento.

A rt. 13. La inspección y vigilancia de este ferrocarril se 
ejercerá por los Ingenieros que el Gobierno designe, y todos 
los gastos que esta inspección origine serán de cuenta del con
cesionario.

Art. 14. En los diez años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno tendrá derecho á retener ios productos 
de la explotación y emplearles en la explotación de este ferro
carril, si el concesionario no cumpliese con este deber.

Art. 15. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce-^ 
sionario entrega ai Gobierno de este ferrocarril en los térm í 
nos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglam ento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la ley de Ferro., 
carriles vigente.

A rt. 16. El concesionario nom brará un  representante, de
signando además su residencia para recibir las comunicaciones 
y órdenes que el Gobierno y sus delegados le dirijan. Si se 
faltase á esta disposición ó el representante se hallase ausente 
del domicilio designado, será válida toda notificación, siempre 
que se deposite en la Alcaldía á que corresponda dicho punto 
de residencia.

Madrid 3 de Diciembre de 1887. =  Aprobado por S. M .=  
N a v a r r o  y  R o d r ig o .

Tarifa para el camino de hierro de los muelles de Cunta Lucía en 
Cartagena.

P R E C I O S
DoDe peaje. . t TOTAL 

POR CABEZA Y KILÓMETRO — ran̂ r‘e> _
Pesetas. Pesetas. Peseta§.

VIAJEROS — -—  ---------- -  - --------- -
No se num era, porque el proyecto no se extiende hoy al transporte de viajeros, y sí sólo á minerales, mercaderías y demás materias.

g a n a d o s
Bueyes, vacas, toros, caballo?, mu- las y demás animales de t i r o . . . .  0‘08 0‘12 0l20Terneros y cerdos................................. 0‘Q4 0‘085 0T25Corderos, ovejas y cabras..................  0 04 0‘085 04125
POR TONELADA Y KILÓMETRO

PESCADOS
Ostras y pescados frescos comía ve

locidad de las mercaderías   0‘48 0T2 0‘60
MERCADERÍAS

Primera clase,—Fundición am oldada, hierro y plomo labrados, cobre y otros metales labrados y eu bru to, vinagres, vinos, bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, maderas de ebanistería, azúcares, cafés, especias, drogas, géneros coloniales y eLctos m anufacturados.....................      . . . . .  Q‘25 0415 0*40Segunda clase. —~ Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales, cok, carbón de piedra, leña, ta blas, madera de carpintería, m armoles en bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en barras, plomo en galápagos y minerales de todas ciases. . . . . . . . . . . .  G‘25 0Ü0 0435
Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, 

pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de em pedrar y m ateriales de toda especie para la construc- ción y conservación de los eami- 
• nos  ...............................................  0420 0410 0430

OBJETOS DIVERSOS— MERCADERIAS
Yagón, diligencia ú otro carruaje destinado al transporte por el camino de hierro, que pa,-e vacío, y m áquina locomotora que no arrastre  convoy.......................................   0'*20 0410 0430

DISPOSICIONES GENERALES QUE SE H *N  DE OBSERVAR EN LA 
PERCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA.

1.a La percepción, y en atención á la corta distancia del 
total de la línea, se hará y cobrará siempre al tipo de- un  kiló
metro.

2.a La tonelada será de 1.000 kilogramos y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10.

Los precios del peaje y del transporte dichos, no son apli
cables: .

1.° A toda musa indivisible que pese más de dos toneladas.
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2.° A. todos los objetos que, no estando expresados en aqué

lla, no pesen, bajo el volumen de uu metro cúbico, 125 kilo
gramos por lo menos.

3.° Al oro y plata, al mercurio y al platino, á las alhajas, 
piedras preciosas y objetos análogos de arte.

4.° A  las materias inflamables ó de fácil explosión y obje
tos peligrosos, que siempre se habrán de transportar con las 
precauciones que el Gobierno determine.

5.° A  todo paquete ó bala que pese aisladamente menos de 
50 kilogramos, aunque estén separadamente embalados.

El precio para los objetos comprendidos en el 5.° y para 
las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, será el de 
15 milésimas de peseta por cada fracción de 10 kilogramos y 
por kilómetro.

La carga y descarga de los vagones á los muelles y barcos, 
y  de éstos á los vagones, se verificará por los remitentes y 
consignatarios.

Se percibirá un derecho de 75 céntimos de peseta por la 
carga desde las eras ó muelles, es decir, 375 milésimas de pe
seta por cada operación.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 25 de 
Agosto de 1887.—El Director general, J. Gallego D íaz.«E s- 
tanislao Rolandi y Bienesí.—Hay un sello que dice: Dirección 
general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Vista la ley, fecha 11 de Marzo de 
1887, cayo art. l.° otorga, previas varias condiciones, 
á la Compañía The San Qebrián Railway and Collie
ries Company Limited la concesión, sin subvención 

. del Estado, del ferrocarril económico que, arrancando 
de la cuenca carbonífera de San Cebrián de Mudá, y 
pasando por los pueblos de Rueda, Salinas, Yillanueva 
de la Torre, Monasterio y Matabuena, vaya á terminar 
en la estación de Cillamayor, del ferrocarril de Quinta- 
nilla á Barruelo; y

Yisto el expediente instruido para los efectos de la 
citada ley;

S. M. la Reina. Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q* D. G.), ha tenido á bien de
clarar definitivamente otorgada á favor de la Compa
ñía The San. Gehrian Railway and Collieries Oompany 
Limited,, la concesión sin subvención del Estado del 
ferrocarril económico que, arrancando de la cuenca 
carbonífera de San Cebrián de Mudá, y pasando por 
los pueblos de Rueda, Salinas, Yillanueva de la Torre, 
Monasterio y Matabuena, termine en la estación de Ci
llamayor, del ferrocarril de Quintanilla á Barruelo 
(Orbó); entendiéndose otorgada esta concesión con su
jeción á la ley de 11 de Marzo de 1887 y á las tarifas y 
pliego de condiciones particulares aprobadas por Rea
les órdenes de 5 y 14 de Diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1888.

NAVARRO Y  RODRIGO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley que se cita.

D on A lfonso  X IIí, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

Á todos los que la^presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Con arreglo á lo que previene la ley y regla
mento de Ferrocarriles, y  previa la correspondiente aproba
ción por el Ministerio de Fomento del proyecto y pliego de 
condiciones que le acompaña, se otorga á la. Compañía titulada 
The San Cebrián Railway and Collieries Company Limited la 
concesión de un ferrocarril económico sin subvención del Es
tado que, arrancando de la cuenca carbonífera de San Cebrián 
de Mudá, y pasando por los pueblos de Rueda, Salinas, Yilla
nueva de la Torre, Monasterio y Matabuena , vaya á terminar 
en 3a estación de Cillamayor, dei ferrocarril de Quintanilla á 
Barruelo.

Art. 2.° Dicha concesión, conforme á los artículos 64 y 68 
de la vigente ley de Ferrocarriles, se otorga por noventa y 
nueve años y con derecho a la expropiación forzosa y á la 
ocupación de terrenos de dominio público.

Portento:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1887.=Yo l a  R e in a  R e
g e n t e .— El Ministro de Fomento , Carlos Navarro y Rodrigo.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la con 
cesión del ferrocarril económico que ¡partiendo de la cuenca car
bonífera de San Cebrián de Mudá, termine en la estación de 
Cillamayor.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable* 
cimiento de un ferrocarril económico que, arrancando de la 
cuenca carbonífera de San Cebrián de Mudá, y pasando por 
los pueblos de Rueda, Salinas, Yillanueva de la Torre, Monas
terio y Matabuena, termine en la estación de Cillamayor, del 
ferrocarril de Quintanilla á Barruelo.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto

aprobado por Real orden de 24 de Agosto de este año y á las 
prescripciones que en la misma se establecen.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo al concesiona
rio, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de 
otras estaciones, apeaderos ó apartaderos, además de los de
signados en el proyecto.

Art. 4.° El material móvil que como mínimum ha de te
ner esta línea para abrirse á la explotación, es el siguiente:

Cinco locomotoras de cuatro ruedas acopladas.
Seis furgones.
Sesenta vagones de bordes altos para trasporte de carbones.
Diez vagones plataformas.
Diez coches vagones.

Art. 5.° El concesionario dara principio álas obras dentro 
del plazo de tres meses, contado desde la fecha de la Real or
den que otorgue la concesión, y deberán quedar terminadas 
dentro dei plazo de tres años, á contar de la mhma fecha.

Art. 6.° El concesionario se obliga á transportar gratuita
mente las cartas y pliegos que constituyen la correspondencia, 
así como á los agentes encargados de su conducción. Para este 
objeto, el concesionario tendrá disponible en cada tren un 
compartimiento ó espacio cuya forma y dimensiones se deter
minarán por la Dirección general de Correos y Telégrafos.

Respecto á las horas de salida, marcha y detenciones de 
los trenes que lleven la correspondencia, la Empresa deberá 
obtener previamente la conformidad del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 7.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Go
bierno.

Art. 8.° El concesionario tendrá la obligación de conducir 
gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento deter
mine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 9.° En el término de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , consignará el concesionario en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 27.175 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que para este objeto les está señalado 
por las disposiciones vigentes, cuya cantidad es equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto del camino.

Esta fianza podrá devolverse al concesionario cuando jus
tifique tener obras hechas por un valor equivalente á la terce
ra parte del importe de las comprendidas en la concesión, 
quedando dichas obras en garantía del cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y del material móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero encargado de la Inspección.

Art. 11. Concluidas Iss obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la aplicación de la tarifa aprobada por Real orden de 5 de 
actual, que contiene los precios kilométricos exigibles como 
máximum.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga sin per
juicio de tercero y dejando á salvo los derechos adquiridos. 
Dicha concesión se entiende hecha por noventa y nueve años 
y con sujeción á la ley especial de 11 de Marzo último, á este 
pliego de condiciones particulares y á todas las disposiciones 
de carácter general dictadas hasta la presente ó que se dicten 
en lo sucesivo y sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese la .fianza en la forma y plazo de

terminado en el art, 9.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se empezasen las obras ó no se terminasen den

tro de los plazos establecidos en el art. 5.°, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justi
ficados.

. 4 . °  Si la Empresa concesionaria f uese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial ó bien declarada en quiebra.

Art. 15. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril el 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en cons
trucción y la de 60 por cada uno de ios que se hallen en ex
plotación.

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comunicacio
nes que le dirijan el Gobierno ó sus delegados. Si se faltare á 
esta disposición ó el representante se hallase ausente del do
micilio designado por el concesionario, será válida toda noti
ficación siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de 
residencia designado.

Madrid 14 de Diciembre de 1887.— Aprobado por S. M .=
O. N a v a rro  y  R odbigo—  Conforme y acepto h s condiciones 
consignadas en el presente pliego. =  Por poder de la Compa
ñía The San Cebrián Railmay cnd^Collieries Ce mpany Limited^ 
el Representante, Guillermo Porteons*

Tarifa de precios de peaje y transporte que puede exigirse en el 
ferrocarril de vía estrecha de San Cebrián de Mudá á Cilla- 
mayor, provincia de Patencia.

p r e c i o s

De
• D e P eai e - transporto. T 0 T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

POR CABEZA. Y KILÓMETRO

VIAJEROS

Clase única.........................................  0‘ 100 0‘050 0050

ganados

Bueyes, vacas, toros, cabsllos, mu-
las y animales de tiro...................  0*0534 0*0266 0;080

Terneros y cerdos............................... 0‘0267 0*0133 0*040
Corderos, ovejas, cabras y perros.. 0*0133 0 0067 0*020
POR TONELADA Y KILÓMETRO

CARBONES

( C o k . . . . .............\
Carbón de piedra. Hulla................  0*130 0*070 0*200

( Aglomerado. . .  J

PESCADOS

Ostras y pescado fresco ..............  0*300 0*200 0*500

MERCADERÍAS

Primera clase.—Fundición, moldu
ras hierro y plomo labrado, cobre 
y otros metales labrados ó en bru
to, vinagres, vinos, bebidas espi
rituosas, aceites, algodones, lanas, 
madera de ebanistería, azúcares, 
café, especias, drogas, géneros 
coloniales y efectos manufactu-
rados.  . ................... .....................  o ;130 0'070 0!200

segunda clase„—Granos, semillas, 
harina, sal, cal, yeso, minerales 
(excepto el carbón), leñas, tablas, 
maderas de carpintería, mármoles 
en bruto, sillería, hierro en barra,
palastro, plomo en galápagos  0*080 0*080 0 120

Tercera clase.—Piedras de cal y yeso- 
sillarejos, piedras, gravas, teja, 
ladrillo, pizarras, abonos y ma
teriales de toda especie para la 
construcción y conservación de
caminos........................................... 0:050 0*050 0*100

OBJETOS DIVERSOS

Vagón, diligencia ú otro carruaje 
destinado al transporte por el ca
mino de hierro que pase vacío, y 
máquina locomotora que no arras
tre convoy.^.....................................  0*1085 0*0540 0*1625
Todo vagón ó carruaje cuyo car

gamento en viajeros ó mercaderías 
no de un peaje aí menos igual ai que 
producirían estos mismos carruajes 
vacíos, se considerará para el cobro 
de este peaje como si estuviera 
vacío.

Las máquinas locomotoras paga
rán como si no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy remolcado, ya sea 
de viajeros ó ya de mercaderías, no 
produzca un peaje igual al que pro
duciría la máquina con su ténder.

POR PIEZA. Y KILÓMETRO
Carruajes de dos ruedas con dos 

testeras y dos banquetas en el in«
terior.   .........................................  0‘2140 00110 0‘2250

Carruajes de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos banquetas en el
interior............................................. 0*2375 0*0110 0*2485

Si el transporte se verifica con la velocidad de los viajeros, 
la tarifa será doble.

Salinas de Pisuerga 25 de Noviembre de 1887.=E1 Inge
niero Director, Representante de la Compañía The San Cebrián 
Railway and Collieries Company Limited, Guillermo Porteons.

BASES DE APLICACIÓN DE LA TARIFA ANTERIOR

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará corno si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías que á petición de los que las remesen 
sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En elícaso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en ge
neral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las de
más rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes 
no estarán sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el trans
porte, y deberán anunciarse al público por lo menos con 
quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kílogra* 
mos, silo pagará el precio de su asiento.

6.a L*>s mercaderías, animales y  otros objetos no señalado!
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en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expresan 
e n  la tarifa no son aplicables: primero, á todo carruaje que 
con su cargamento pese más de 4.500 kilogramos; segundo, á 
toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje 
y transporte. La Empresa no tendrá obligación de transportar 
masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos ni de
jar circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000. No se comprenden en esta disposición las locomoto
ras. Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán: primero, á todos 
Iqs objetos que no estando expresados en ella no pesen, bajo 
el volumen de un metro cúbico, 125 kilogramos; segundo, al 
oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados, al plaqué de 
oro y de plata, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos; tercero, en general á todo bulto aislado ó excedente de 
equipaje que por sí solo forme una remesa y cuyo peso no 
llegue á 50 kilogramos. Los precios de tarifa para los objetos 
comprendidos en los tres casos anteriores, se fijarán anual
mente por el Ministerio de Fomento á propuesta de la Em
presa. Sin embargo, el precio de tarifa que se fije para los 
bultos ó excedentes de equipajes comprendidos en el caso 
tercero, no podrá ser en caso alguno mayor que el corresponda 
á un bulto cuyo contenido sea de la misma naturaleza.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Los anima
les, géneros y mercaderías de cualquier especie serán trans
portadas en el orden de su número de registro.

10. En el precio del transporte se considerarán incluidos 
todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá 
el de carga y descarga: tampoco el de almacenaje, hasta que 
haya lugar á ello por haber transcurrido el plazo que marca 
el art. 153 del reglamento de 8 de Septiembre de 1878, acla
rado por Real orden de 1.° de Febrero de este año.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías, y el transporse de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la 
Empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones 
que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

13. Para transportes militares, la Empresa deberá observar 
el reglamento vigente, ó el que se dicte en lo sucesivo con ca
rácter general.

Los Ingenieros y agentas del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro, serán trasporta
dos gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.=El Ingenie
ro Director, Guillermo Porteons.=Examinado; el Ingeniero 
Jefe, Borregón.

Aprobado por Real orden de 5 de Diciembre de 1887.=E1 
Director general, J. Gallego Días.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  LOS N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  211.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca*

1 .0 5 0 .  R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  l u m in o s a  d e l  G r a a d y b  
(costa O. de Jutlandia). (A. a . N*9 núm. 170/1.007. París, 1887.) 
Se ha retirado para componerla la boya luminosa que había 
dentro de la barra del Graadyb, reemplazándola con una boya 
valiza.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 70, y carta 
número 45 A de la sección II.

jfornega,
1 . 0 5 1 .  L u c e s  d e  g a s o l in a  e n  e l  f io r d  d e  C r is t ia n ía  y  

e n  EL S u n d  DE T ro m o  (A . a. V . ,  número 170/1.008. París, 1887.) 
Las siguientes luces de gasolina se han encendido el 20 de 
Noviembre de 1887 (véase Aviso núm. 874 de 1887).

S a n h o l m e n , cerca de Soon, fiord de Cristianía. Es fija blan- 
ca, de eclipses cortos, entre las marcaciones N. 16° O. y S. 61° 
E. por el N. y el E.; fija roja, de eclipses cortos, del S. 61° E. al 
S. 52° E., que cubre el Bmókollen; fija blanca, de eclipses cortos, 
del S. 52° E. al S. 13° O. por el S.

Elevación, Ignito. Alcance, 5 millas.
Situación: 59° 307 40" N. y 16° 53' 3 " E.
R e v l i n g e n , cerca de Moss, fiord de Cristianía* Es alterna

tiva roja y blanca, entre sus marcaciones al N. (exactamente al 
O. de Elorevet) y al S. 52° O. por el E. y S.

Elevación, 4 metros. Alcance, 5 millas.
Situación: 59° 23' 50" N. y 16° 50' 48" E.
S k i n d f e l t a n g e n , en la entrada E. del Sund de Tromó. Es 

fija blanca, de eclipses cortos, del S. 59° O. (exactamente al 
E. de Raustenbm), al N. 49° O. por el O.; fija roja, de eclipses 
cortos, del N. 49° O. al N. 26° O., ó sea sobre el Svartshjer del 
O., el Svartshjergrund y los Fladerne; fija blanca, de eclipses 
cortos, del N. 26° O. al N. 55° E. por el N. en el Havstensund.

Al E. del N. 8° O., ó sea sobre la parte E. de Rosboe Tromó’ 
tapa la luz, cuando no se está más elevado que la cubierta de 
un buque.

Elevación, 16 metros. Alcance, 5 millas.
Situación: 58° 31' 10" N. y 15° 9' 28" E.
H v id b j e r g  (Lyfjeld) en la entrada E. del Sund de Tromó. 

Puede verse próximamente del S. 63° O. al N. 83° O. por el
O. La luz es más viva cuando se la marca al S. 75° O. ó en el 
canal por dentro de Ronden; entonces tiene 8 millas de alcan
ce y disminuye á cada lado. Enfilándola con la precedente, se 
pasa por el canal entre Rondeny Saltboe, al S. de Romlingsboerne; 
pero esta enfilación pasa sobre el SMndfeldshjer, que puede 
atracarse al S., tanto como el SMndfeldtangen.

Rebasado éste, conservándose en el límite de la luz de 
SMndfeldtangen se va á Havstensund.

Elevación: 52 metros.
Situación: 58° 31' N. y 15° 7' 53" E.
Estas luces se encienden del 15 de Agosto al 30 de Abril.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A., páginas 230, 232 y 
234, y carta núm. 821 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO

1 .0 5 2 .  C a b le  t e l e g r á f i c o  e n t r e  l a s  i s l a s  T r e m e t i  y  l a  

T o r r e M i l e t t o .  (A. a. N., número 170/1.009. París, 1887.) La 
isla ¿ te  Nicolás, islas Tremeti, y la Torre Miletto se han unido 
por un cable telegráfico (véase Aviso núm. 977 de 1887), qué 
parte de la playa de la isla San Nicolás, bajo el semáforo, co
rre unos 770 metros al S. 2° E., luego unas 2,5 millas al S. 
28° E., y 9,75 al S. 23° E.; llega á 310 metros de la Torre Mi
letto, y toma la dirección S. 3o E., con lo que llega á tierra.

A m a r r e .— Torre Miletto.— Está en la pequeña ensenada, 
bajo el Trappeto del Príncipe, un poco al SO. del semáforo, 
señalado con un poste puesto á unos 3 metros de la orilla del 
mar, que tiene encima un globo pintado &€ blanco, con la letra 
t  en negro, con un pararrayos y  un eartel de avisos.—Islas 
Tremeti.—Está en la costa SE. de la isla San Nicolás, inme
diatamente debajo de la oficina del semáforo, señalado con un 
poste puesto á unos 25 metros déla orilla del mar, con un 
globo encima pintado de blanco, con la letra t  en negro y  con 
un pararrayos y un cartel de aviso. Otro poste análogo est¿ 
detrás del precedente en la dirección del cable. El cartel tiene 
escrito lo siguiente: Oa b o  S o t t o m a r in o . E vietato Vancorag- 
gio, la pesca, e qualunque altra operazione che possa danneggiare 
il cordone telegráfico. (O a b l e  s u b m a r in o . Está prohibido fon
dear, pescar y hacer cualquier otra operación que pueda per
judicar el cable telegráfico.)

Carta núm. 154 de la sección III.
Madrid 28 de Diciembre de 1887.=E1 Direc tor, Luís M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 3 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 26 del corriente, á la una de la tarde, se ve
rifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y resi
duos #e la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones 
civiles.

La suma disponible al efecto es la de 327.503 pesetas 73 
céntimos, que se compone de pesetas 317.956‘58 á que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Noviembre últi
mo, por ventas de bienes de las mismas Corporaciones, y las 
cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses ante
riores, y de 9.547‘15 que quedaron sin aplicar en la subasta ve
rificada en 23 de Diciembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo
de cotización del día anterior al en que se constituya el dé- 

posito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real ordenado 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

8.* Da entrega délos pliegos podrá verificare en la Sec
ción Central de esta Pireeciójr general en 1̂ ® 24 y de
osee de la manana a cinco de la tardé, j  el 26, de once á doce

de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y  
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar loŝ  títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el. término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Enero de 1888.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
Él que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del na.es ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO , IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie*

títulos. — _______________________    Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l  . . .  ~

Madrid de de 188.....
(El interesado.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 16 al 20 del corriente, de diez 
á dos de la tarde, últimas presentadas.

INTERESES DÉ LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Día 16.
Segundo semestre.de 1887, carpetas números 302 á 355 de 

señalamiento.
Día 17.

Segundo semestre de 1887, carpetas números 356 á 412 de 
señalamiento.

Día 18.
Segundo semestre de 1887, carpetas números 413 á 470 de 

señalamiento.-
Día 19.

Segundo semestre de 1887, carpetas números 471 á 519 de 
señalamiento.

Día 20.
Segundo semestre de 1887, carpetas números 520 á 550 y 

todas las que se presenten al señalamiento hasta el 17 inclu
sive.

En lo sucesivo se pagarán las carpetas al tercero día de su 
presentación al señalamiento.

También se pagarán á la vez que las carpetas de semestres 
comentes las señaladas y que se señalen de semestres atra
sados.

Madrid 12 de Enero de 1888.=E1 Director general , Emi
lio $,



Gaceta de Madrid.-  Núm. 13 13 Enero 1888 101
Banco de España.

El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la primera se
sión de la junta general ordinaria de señores accionistas, que 
corresponde al presente ano, se celebre el día 6 de Marzo próxi
mo, a las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Atocha, num. 32.

 ̂ Esta sesión, conforme al art. 93 del reglamento, se dedica
ra únicamente a la lectura y reparto de la Memoria, del balan
ce y de las proposiciones del Consejo, así como á recibir las 
que se presenten por los concurrentes, con arreglo al art. 95 
del mismo reglamento.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes el intervalo de cuatro días, según el citado art. 95, conti
nuaran las sesiones el domingo l l  de Marzo, á la una de la 
tarde, para la discusión de la Memoria, balance y proposicio
nes del Consejo y de los señores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen 
derecho a concurrir á la junta todos los que en 6 de Diciem
bre último poseían, en propiedad ó usufructo, 50 ó más ac
ciones, siempre que las conserven inscritas á su nombre el 
día de la celebración de aquélla. La lista de todos ellos, apro
bada por el Consejo de gobierno, se fijará en las oficinas del 
Banco en Madrid, y en las de sus sucursales en provincias.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
general las cédulas de entrada, desde el día 27 de Febrero, en 
los que no sean feriados, á los horas de oficina, sin cuyo re
quisito no podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede dele
garse.

Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones, esta
blecimientos públicos y testamentarías, podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras 
pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes interese.

Madrid 9 de Enero de 1888. =  El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación pueden presentarse 
en las oficinas del mismo desde el viernes 13 del corriente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses 
vencidos en 1.° del actual.

Acciones de obras públicas.
Idem de la Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Idem de la Compañía La Unión y el Fénix Español.
Idem del Banco Hispano Colonial .
Idenq del Banco Hipotecario de España.
Idem del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Idem del id. del Norte de España.
Idem del id. de Langreo á Gijón.
Billetes Hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba (emi

sión 1886).
Inscripciones nominativas de Deuda perpetua al 4, por 100 

interior.
Obligaciones de la Sociedad Trasatlántica.
Idem de la id. de Altos hornos y Fábricas de hierro y acero 

de Bilbao.
Idem de la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mer

cados.
Idem del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Idem del id. del Norte de España (tercera serie.)
Idem del id. de Tudela á Bilbao.
Idem del id. de Langreo á Gijón.
Idem del id. de Barcelona á Zaragoza.
Idem de prioridad del ferrocarril Zaragoza á Pamplona y 

Alsasua y Zaragoza á Barcelona.
Idem del Ferrocarril de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Madrid 12 de Enero de 1888.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Navascués y la de Izalzu se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y asistido del Administrador de 
Correos del mismo punto, el día 14 de Febrero, á la una dé la 
tarde, y en el local que respectivamente señale dicha Auto - 
ridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en"sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de. ...•., vecino de.. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Navas-

cues a la de Izalzu, y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en̂  el acta ae subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á Ja Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Navascués y
la de Izalzu, de la provincia de Navarra.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramo de Navascués á la de Izalzu, sirviendo á 
Ustés, Uscarrés, Yelz, Gallués, Güesa, Sarriés, Ibilcieta, Es
parza, Oronz, Ezcároz y Oehagavía, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción es á ca
ballo y de 10 en carruaje; y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pamplona. *

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia* preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Navarra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-
Eósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 

ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue- 
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-
frafos, y la otra se entregará en la Administración principal 

el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de

Correos las copias de la escritura, conforme cm  lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que sa 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de la& 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 31 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
A . Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretarla general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y 187 de la 
vigente ley de Instrucción pública y en las Reales órdenes de 
10 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han de proveerse 
por concurso de ascenso las Escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.
La elemental de Yaldeavero, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
Escuela de niñas.

La elemental de Guadalix de la Sierra, con el sueldo anual 
de 825 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños.
La elemental de Albaladejo, dotada con el sueldo anual de 

825 pesetas.
La id. de Retuerta, con 625 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de Puertollano, con 735 pesetas*
La id. de la de Membrilla, con 450 pesetas.
Las id. de las de Almagro, Calzada de Calatrava y Torre- 

nueva, con 365 pesetas cada una.
La id. de la de Pozuelo de Calatrava, con 300 pesetas.
La id. de la de Corral de Calatrava, con 275 pesetas.
Las id. de las dos de La Solana, con 275 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
La plaza de Auxiliar de la superior de Valdepeñas, dotada 

con el sueldo anual de 812 pesetas 50 céntimos.
La id. de la de Puertollano, con 735 pesetas.
La id. de la de Alcázar de San Juan, con 550 pesetas.
La id. de una de las de Almagro, con 365 pesetas.
La id. de la de Moral de Calatrava, con 350 pesetas.
La id. de la de Corral de Calatrava, con 275 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
La elemental de Villar de la Encina, dotada con el suelda 

anual de 625 pesetas.
La plaza de Auxiliar de una de las de Cuenca, con 550 

pesetas.
Escuelas de niñas.

La elemental de El Hito, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas.

La plaza de Auxiliar de una* de las de Cuenca, con 550 
pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Escuelas de niños.

Las elementales de Arbeteta, Drieves, Peralejos y El Re
cuenco, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, con el haber anual 
de 638 pesetas 75 céntimos.

La elemental de Aldeanueva del Codonal, con 625 pesetas.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Cedillo de la Torre y Navafría, dotadas 
con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niños.
La elemental de Menasalbas, con el sueldo anual de 1.100 

pesetas.
Escuela de niñas.

Las elementales de Espinoso del Rey y La Estrella, con 825 
pesetas cada una.

La id. de Cazalegas, con 625 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y  
habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique 
este anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados 
hasta dicho día, y que extenderán con sujeción á lo preveni
do en la Real orden fie 11 de Diciembre de 1879, debiendo 
acompañar certificado de buena conducta aquellos interesa
dos que no se hallen desempeñando Escuela en propiedad <5 
interinamente.

Los Maestros y Maestras que para este concurso presenten 
instancias solicitando plazas en varias provincias ó distintas 
dentro de una misma, expresarán en todas aquéllas las que 
hayan solicitado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 11 de Enero de 1888.=E1 Secretario general, Leo* 
poldo golier.



102 13 Enero 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 13
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

publicas en 8 de Noviembre último, he_ acordado señalar el 
día 10 de Febrero, á las once de su manana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el actual año económico para la carretera de tercer orden de 
Molíns de Rey á Caldas, trozo de Molías á Rubí, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 5,750 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del Jefe 
de la Sección de Fomento y bajo su presidencia, como pre
viene ei art. 32, regla 7.a, del Real decreto fecha 1.° de Abril 
último.

El presupuesto y pliego de condiciones correspondientes 
estarán de manifiesto al público en dicna Sección.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 57‘50 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando lasdemás á voluntad délos licitadores, siempre 
que no baje de 10 pesetas.

Barcelona 30 de Diciembre de 1887.=E1 Gobernador, Luis 
Antúnez.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en 30 de Diciembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para 1a, adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación para la carretera de tercer orden de

Molíns de Rey á Caldas, trozo de Molíns de Rey á Rubí, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 380—S

Gobierno de la provincia de Segovia.

Sección de Fomento.—Montes.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores varios 

remates de 1.000 pinos divididos en tres lotes, del monte 
Aguas Vertientes de los Propios del Espinar, en esta provin
cia, se anuncia una nueva subasta como las anteriores, doble 
y simultánea, en la citada villa y en este Gobierno, y la cual 
tendrá lugar el día 23 del corriente de once á doce de su 
mañana.

Los pliegos de condiciones serán los mismos que sirvieron 
para los remates ya celebrados, como va dicho, del mismo 
aprovechamiento.

Los tipos de tasación, rebajados ahora en un 25 por 100 
serán: para el prim er lote, 4.050 pesetas; 3.101‘25 pesetas para 
el segundo y 3.348a75 pesetas para el tercero.

Segovia 12 de Enero de 1888.=E1 Gobernador, Mirasol.

Administración del Correo Central.
D ÍA 11

Carias detenidas por falta de dirección é de fran jeo  
en este día,

Núm. 116 Víctor Diez.—Cogolludo.
117 Juan Martín.—San Sebastián.
118 Pascual Martínez.—Dolores.
119 María Quer.—Quer.

Madrid 12 de Enero de 1888,—El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Adm inistración de Contribuciones y  Rentas de la provincia de Oviedo.

En esta Administración se instruye expediente á consecuencia del extravío de las primeras y segundas partes talonarias 
de 56 facturas de recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, cuyo pormenor es como sigue:

Número 
de orden de las 

facturas, FECHA FE LA PRESENTACIÓN
Recibos

que
comprenden. NOMBRE DEL PRESENTADOR

IMPORTE 

Pesetas. Cents.
■ V" - ... — ........  —....— ....— —  - —  —
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4.006 27 Mayo de 1876........................ 10 D. Domingo García...................................................... 254*29
10.495 8 Abril id ...................*............ 1 D. Faustino Prieto Blanco................ ......................... 44491
10.613 20 id. id ........... ........................ 11 D. Ramón Martínez...................................... . 362‘86
10.687 21 id. id ,................................... 1 D. José Antonio Fernández...................................... 3653
11.596 25 id. id ..................................... 12 D. Rafael Urías ........................................................... 171‘25
12.231 26 id. id ..................................... 1 D. Cayetano déla Cruz............................................... 3 ‘14
12.312 19 id. id ........... ........................ 7 D. Ramón Martínez........... ......................................... 43‘95
14.754 29 id. id ..................................... 7 D. Pedro Muñoz........... ¿................................... ......... 116‘96
14.755
141757

Idem id. id................................. 12 El mismo....................................................................... 273 65 
118‘2228 id. id ..................................... 3 El mismo.................................................... ................

14.758 29 id. id ..................................... 8 El mismo.............. ........................................................ 187‘09
14.998 29 id. id ..................................... 12 D. Rafael Urías......................................................... . 197‘38
14.999
15,484

29 id. id .................................... 8 El mismo........................................................................ 16843
29 id. id ............................... . 2 D. José Izquierdo.. *............................................ 58*12

16.800 30 id. id ..................................... 10 D. Faustino A. Valledor. .......................................... 184*84
.16.801
16.803
16.804
16.805

Idem id. id........... ..................... 10 El mismo.............. , ................................................ 174‘38
Idem id. id................ ............... 12 . El mismo..................................................... .................. 254‘65
Idem id. id................................. 8 El mismo......... .............................................................. 183-72
Idem id. id................................. 12 El mismo................................................................. 421*35

16.806
16.807
16.808 
16.809

Idem id. id................................. 12 El mismo....... ......................................................... . 88‘70
Idem id. id................................. 12 El mismo...................................... ................................ 170*21
Idem id. id................................. 12 El mismo.......................................................... . 311*44
Idem id. id................................. 12 El mismo...................................................................... 192*73

16.810
16.998
17.097

Idem id. id................................ 8 El mismo........................... .......................................... 108‘65
Idem id. id............................. 3 D . Domingo García........... ....................................... 42*81
29 id. id ..................................... 12 El mismo............................................. ......................... 7345

17.158
17.166
17.169
17.170

Idem id. id................ ................ 12 El mismo.................. ...; .............. . .  *........................ 142*03
7030 id. id ........................ . 12 El mismo......................................................................

29 id. id ................................... 5 El mismo.................................. .................................... 42*81
107‘6529 id. id ........... ........................ 12 El mismo.....................................................................

17.959 30 id de 1877.............................. 11 D. Felipe del Valle......................... ............................ 27848
17.969 Idem id. id................................. 12 El mismo................................................................ . 95‘03
20.402 1.° Mayo de 1876....................... 8 D. Gerardo Sieurra................ ..................................... 85-79
20.404 Idem id. id................................. 12 El mismo............................... ................................. 19249
21.484 27 id. id ..................................... 12 D. Rafael V igil..................... ...................................... 14546
221332
22.345
22.349

Idem id. id................................. 6 D. Florentino Vigo............................................. . 6F62
10 Junio id................ ............... 3 D . Bernardo García..................................................... 3966
Idem id. id................................. 9 El mismo....................................................... ............... 55*32

22.964 16 id. id ..................................... 4 D. Venancio Martínez........................................ 3342
23.056 22 id. id ..................................... 9 D . José Ramírez........................... ........................ 141 43
24.409 3 Aerosfco id.............................. 12 D. Bernardo García............................ ...................  .

PARA CANJEAR EN LA TESORERÍA CENTRÁL

12.125 30 Abril de 1876.................. 12 D. Ricardo Bernárdez................................................ 515*83
12.126 Idem id. id......................... . 12 El mismo......... ............... ............................................. 333*09

400‘8212.234 Idem id. id.............. ................. 11 El mismo......................................................................
16.334 Idem id. id................................ 9 Ei mismo.................................................... ............... 545*48 

512-63 
172*31 
207‘84 
295*41 
145*19 
200*68 
91*92 
96‘07 
91*91 
93‘99 
88*77

16.400 Idem id. id................................. 12 El mismo...................................................................
16.474 Idem id. id................................. 12 D. Francisco Francos............................... .............
16.475 Idem id. id................................ 12» El mismo.......................................... ............................
16.476 Idem id. id................................. 12 El mismo....................................................................
16.477 Idem id. id .................... .......... 12 El mismo................ ........................ .............................
16.479 Idem id. id................................. 32 El mismo......................................................................
16.480 Idem id. id. ; ............................ 6 El mismo......................... ..................................... .
16.481 Idem id. id................................. 7 El mismo.....................................................................
16.484 Idem id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 El mismo....... ................................................................
16.485 Idem id. id................................. 4 El mismo................................................................
16.486 Idem id. id................................. 3 El mismo... ............... .................................................

/  Y debifndo expedirse en su equivalencia nuevas facturas de oficio, con arreglo á lo que determina la Real orden de 28 de 
Marzo' de 1884, se ha dispuesto anunciarlo así al público; apercibiendo á los tenedores de dichas primeras y segundas partes 
para que las presenten en esta oficina dentro del término de treinta días, contados desde la última inserción de este anuncio 
en al Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , transcurridos los cuales sin hacerlo, se declararán nulos y 
fuera de circulación ios mencionados documentos.

Oviedo 9 de Enero de 1888.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, Leoncio López. 26—M

DÍA 12
íielmtón de los telegramas qm no han podido ser entregado* 

á los destinatarios.

Estación tí e orí ge a. Nombre y domicilio del destinar, ario.

Central.

Irún   Sr. Esteban.—Costanilla Angeles, 7.
Avila . . . . . . .  Rogelio García.—Santa Teresa, 4.
Pinto...................Baldomero.—Plazuela Angel, 15.
Burgos. F . . .  D, Alfonso Coello.—Barrio, 12.
hondón... . . . . . .  Antonia Ruiz.—Corredera Baja San Pablo.

Norte.

L u g o .................Juan Rodríguez.—Velarde, 5.
Barcelona... . . . .  Antonio Mugarza. — Gasa Hipólito , Flo

rida, 21.

Madrid 12 de Enero'de 1888,:=Por el Jefe úú Centro,. 
Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CIUDAD RODRIGO
D. Rosendo Martín Pérez, Teniente fiscal de la Audien

cia de lo criminal de Ciudad Rodrigo.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 

el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de los individuos 
que se distinguieron en la inundación que tuvo lugar en esta 
ciudad el día 4 de Julio del año próximo pasado, ruego y en
cargo á todos cuantos tuvieran conocimiento del mencionado 
suceso, hagan las reclamaciones que estimaren oportunas en 
pro ó en contra de la exactitud del repetido hecho en esta Fis
calía y término de quince días, á contar desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales.

Ciudad Rodrigo 11 de Enero de 1888.—Rosendo Martín.
39—M

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente y término de diez días, á contar desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cita, llama y emplaza á 
D. Rafael Reguera Bernal, hijo de Antonio y de Carmen, na
tural del Coronil, vecino de Villaluenga del Rosario, casado, 
de treinta y dos años de edad, empleado, con instrucción., y 
cuyas señas personales son: estatura buena, pelo y ojos ne
gros, nariz aguileña, color pálido, poblado de barba y con bi
gote, para que dentro de dicho término comparezca ante esta 
Audiencia de lo criminal con objeto de poderse celebrar las 
sesiones del juicio oral en la causa que se le sigue por mal
versación; apercibido que de no comparecer se le declarará 
rebelde y le pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo ruega y encarga á todas las Autoridades civiles 
V militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido Reguera y Bernal, y caso de ser ha
bido lo pongan eu la cárcel esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 2 de Enero 
de 188S.=N&zarío Vázquez.—José Martín y Lara.—Ángel M. 
Zafra.—Juan Chacón. J—136

Juzgadoa' eclesiásticos. . .

MADRID
 ̂ Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita y 
llama á José Menéndez y Velázquez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso é improrrogable término de doce días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca ea este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el 
consentimiento que su hija María Menéndez y Martínez ne
cesita para contraer matrimonio con Gregorio Díaz y Huertas; 
en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que correspónda.

Madrid 9 de Enero de 1888.=Fernando Gutiérrez, por 
Egea. 31—M

Juzgados militares.

CARTAGENA
D. Pedro Garrido Hernández, Teniente de Infantería de 

Marina, y Comandante de la guarnición de la fragata Lealead.
Encontrándome formando sumaria por el delito de deser

ción del servicio al fogonero de segunda clase-, perteneciente 
á este buque, Antonio Moreno Rendón, hijo de Joaquín y de 
Sebastiana, natural de Conil;

Usando de las facultades que la Ordenanza me concede en 
este caso, cito, llamo y emplazo al indicado individuo, por 
este mi tercer edicto y pregón, para que en el término de 
diez días, á contar desde Ja fecha de su publicación, se pre
sente en dicho buque á dar sus descargos y defensa; pues 
que de no hacerlo en el referido plazo será juzgado en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle.

Publíquese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la
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provincia de Cádiz, que fué para donde obtuvo licencia, y ve- 
nir en conocimiento general.

A bordo, puerto de Cartagena, á 7 de Enero de 1888.—El 
Fiscal, Pedro Garrido.= Por su mandato, Juan Bisbal.

38—M
JAÉN

D. Vicente González Moreno, Comandante de infantería, 
Fiscal militar de esta plaza y del expediente instruido de or
den del Hxcmo. Sr. Capitán general del distrito en averigua
ción de las causas que liayan motivado la inutilidad para el 
servicio de las armas del soldado sustituto para Ultramar 
José Fernández ügarte.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales cemparezca en esta Fiscalía militar, 
sita en el cuartel de San Agustín, con el fin de que preste de
claración en el citado expediente.

Dado en Jaén á 3 de Enero de 1888.—Vicente González 
Moreno. 38—M

MADRID
D. Jorge Calvo y Pérez de Lara, Capitán, Ayudante del se

gundo regimiento de artillería de cuerpo, del que es Fiscal.
H**go saber que en la causa seguida por deserción contra 

el artiller# segundo Jesús Cediel Gano, lie acordado se le reci
ba la oportuna declaración; y como se halla ausente en igno
rado paradero, sn le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de diez días, acontar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á dar sus descargos en 
el cuartel de San Gil de esta plaza; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para i a captura del referido, cuyas señas son: diez y ocho 
años de edad, bajo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno; su tra
je al desertarse el llamado de primera puesta en los regimien
tos de artillería.

Madrid 5 de Enero de 1888.—E1 Fiscal, Jorge Calvo.—Por 
su mandado, el Secretario, Manuel Tarín.

35—M
PONTEVEDRA

D . Juan cerril y Fondero, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante del batallón depósito de Pontevedra, núm. 7.0, y 
Fiscal de la sumaría instruida de orden superior contra José 
Eugenio B&rtos Docampo por el delito’de deserción, hijo de 
Manuel é Isabel, natural de Cástrelos, Ayuntamiento de Vigo, 
provincia de Pontevedra, de oficio cantero, de veintidós años 
de edad, soltero, de un metro 611 milímetros de estatura, de 
pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, sin señas particulares, el cual no 
se ha presentado á la concentración para marchar al depósito 
de embarque de la Coruña, y al que por la presente segunda 
requisitoria llamo, cito y emplazo pára que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la inserción y publicación 
de esta dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á disposi
ción del que suscribe, para responder á los cargos que contra 
él resultan en la indicada sumaria; con apercibimiento de que 
si deja de comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde 
y Í8 parará ei perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen las diligencias necesarias para 3a busca 
y captura del referido José Eugenio Bartos Docampo, 

Pontevedra 8 de Enero de 1888.— Juan Becerril.
37—M

Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que-por virtud dé la presente requisitoria se 

cita, llama y emplazará Alonso Torres Vázquez, natural y ve
cino de Guaro, partido de Cpín, casado, del campo, de treinta 
y  siete años, y-á. José Pérez Martín y José Carrasco Oaravaca, 
naturales de Estepona, y vecinos de?, la Línea déla Oencepción, 
partido de San Roque, cuyas demás circunstancias se igno
ran, á fin de que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado para la práctica de diligencias acorda
das en causa que se les sigue sobre contrabando, por la apre
hensión de tabaco verificada en 6 de Abril último por la fuer
za de C arabineros en el término de la'Herradura; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 3a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a d es  
y agentes de 3a policía judicial procedan á Ife busca y captura 
de los referidos procesados, y,caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, remitiéndolos á esta cárcel con 
las seguridades convenientes.

Dado en Albuñol á 5 de Enero de 1888.—Ricardo García.= 
Por su mandado, Antonio Peña fiel. J—111

ALICANTE -
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido, en * 1 sumario que se. 
sigue contra Pedro Martí Villanueva y otros sobre robo de re
lojes en los establecimientos de baños de mar de esta ciudad, 
verificado en Jubo último, se cita á Francisco Seller, que vi
vía últimamente en Madrid, calle de Santa Ana, núm. 11, 
principal derecha, dueño de uno de los relojes sustraídos, asi

como al dueño ó dueño», que no se han podido determinar, de 
otro reloj y un brazalete, ambos de plata, para que en el tér
mino de diez días comparezcan á prestar declaración ante este 
Juzgado en dicho sumario é instruirles de los derechos que 
les concede el arfe. 109 de la ley.de Enjuiciamiento criminal, ó 
manifiesten el punto de su actual residencia y las señas de su 
domicilio; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alicante 9 úq Enero de 1888. = V .°  B .°=  Valtiés— El Se
cretario, Rodolfo Izquierdo. J—112

ARACENA
D. Milián Díaz Medina, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y  llama á Joaquín Gómez Macías, 

alias Concha, hijo de Francisco y de Bárbara, natural y ve
cino de Encinasola, de treinta y siete años, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y paradero se ignoran, á fin de 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que contra él. se instruye sobre disparo de arma de fue
go y lesiones á José Delgado Márquez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, lo mismo civiles que militares, fuerza de la 
Guardia civil é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á estas cárceles del Joaquín Gómez 
Mecías efn caso de ser habido, contra el que y con fecha 24 de 
Diciembre último se dictó auto de procesamiento y prisión en 

, dicha causa.
Dada en Aracena á 9 de Enero de 1888.—Manuel Díaz Me

dina,,--Luis Rodríguez Pérez. J—113

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

del partido de Viliafranca del Panadés.
Por el presente se hace saber que en la mañana del día 29 

de Septiembre último, y junto á la cuneta de la carretera de 
Igualada á Sitjes, en eLkilómetro 33, término municipal de La 
Granada, fué hallado el cadáver de un sujeto, al parecer men
digo, de unos cincuenta á sesenta años de edad, color moreno, 
pelo castaño, barba algo larga y canosa, nariz regular y ojos 
azules; vestía, como los mendigos del p.ais, americana y cha
co de lana negra,-pantalón de pana de igual color, alpargatas, 
calcetines azules, camisa de pisana ain cuello con rayas azu
les. Se le encontraron y recogieron siete cuartos, moneda an
tigua, nueve ochavos morunos, otros nueve de diferente cla
se, una pieza de diez céntimos francesa, un cuchillo pequeñi- 
to, un bastón negro con puño y cadenilla, pareciendo el man
go de un paraguas, una caja de fósforos, dos juegos de nai
pes, seis pañuelos de varios colores, y un lío de ropa de su 
uso, un saco, otro ídem de poner azufre, una pipa y una car
terista de cuero, en la cual había una cédula personal corres
pondiente al año económico de 1880 á 1881, expedida por la 
Alcaldía de Montblaneh á 4 de Enero del 81 referido, bajo el 
número 753, con el nombre de José Viñas Ronet, natural de 
Montblaneh, provincia de Tarragona, de treinta y seis años de 
edad, soltero y labrador, y habitante en la calle de M. San 
Francisco.

Dicho sujeto, según dictamen de los Facultativos que 
practicaron la autopsia, falleció á consecuencia de un derra
me pie urético, no creyéndose, por tanto, revista su muerte ca
racteres de criminalidad.

Y como quiera que, á pesar de las diligencias practicadas, 
no ha sido posible identificar dicho cadáver, no siendo tampo
co conocido en Montblaneh, se cita y llama á cuantas perso
nas conociesen ó tengan relaciones de parentesco con dicho 
sujeto, para que dentro de diez días, siguientes á la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, calle déla Palma, núm 14 pr»l, á fin de pres
tar declaración en méritos de la causa criminal que se instru
ye sobre el hallazgo de dicho caiáver, podiendo reconocer las 
ropas exteriores y demás objetos hallados al mismo, y previ
niéndose á los que sean sus parientes que comparezcan á mos
trarse parte en la referida causa que se les ofrece; aperei- 

, biéndose. á todos que caso de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Viliafranca del Panadés á 24 de Diciembre de 
1887.=Maximiliano González de Agüero.—:E1 Escribano, Ro
mán Prats. J—7881

VITÍGUDINO
Por providencio del día de hoy, dictada p^r el Juzgado de 

primera instancia de Vitigudino, en cumplimiento- de una 
carta orden que se le ha dirígelo por la Audiencia de lo cri
minal de Ciudad Robrigo, donde pende causa criminal de 
oficio contra Juan Garzón, vecino de Saucelle, por hurto de 
metálico, se cita á D. Félix Dalias, D. Pablo Chorraunet, Don 
Rafael Jiménez Gallego, Manuel Cambón Barríamos, Floren
tina Delgado Blanco y D. Augusto Ferreira, residentes éste y 
los tres primeros en Fregeneda, la Florentina, vecina de Gua- 
dramiro, y el Carabón de Hinojos» de Duero* para que el 
día 16 del actual, á las once de su mañana, se. presenten ante 
la Audiencia de lo criminal antes expresada para dar princi
pio al juicio oral y público en la causa de que en un principio 
se deja hecho mérito; con apercibimiento-de que de no hacer
lo les parará el perjuicio á qu ; haya lugac mi dereeh..

Vitigudino 5 de Enero de 1S38.=E¿ Esc* íbaaj, Jnao G on
zález. " J—77

ZARAGOZA-PILAR.
D, Francisco Roacalés y Br^sed, Jnnz Tmiotoiml ejercien- 

to la judicatura de, instrucción * ¿el distrito del Pilar de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en el mismo 
í q  sigue causa criminal contra Francisco Lecha y Salillas, 
lijo de Joaquín y de Cayetana, natural de Daroca, sin domi- 
iilio fijo, soltero, jornalero del campo, de trece años de edad, 
sobre hurto de 5 pesetas á Mariano Magdalena, en cuya causa 
bengo acordado notificarle cierta providencia, lo que no ha 
podido tener efecto por haberse ausentado é ignorarse su 
actual paradero, y en providencia de este día he dispuesto 
publicar su llamamiento para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fia indicado; hajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, agentes de la policía judicial y 
Guardia c iv il, procedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Lecha Salillas y condución á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1887.=Francisco 
Roncales.=De S. O., Manuel Ariza. J—7825

D. Francisco Roncales y Brased, Juez municipal ejerciente 
la judicatura de instrucción del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, hago saber que en este Juzga
do se ha seguido causa criminal contra Ramón Oasranara 
Roda, hijo de Mariano y de María, natural de Monzón, sin do- 
micilo fijo, casado, jornalero, de cuarenta y ocho años ds edad 
y otros sobre hurto de dos máquinas de coser, el cual se fugó 
de las cárceles de Sariñena en la tarde del 11 de los corrien
tes, y en providencia de esta fecha he acordado llamarle por 
requisitorias para que en el término de diez días comparesca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número 64; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, agentes de la policía judicial y Guar
dia civil, procedan á la busca y captura del mencionado Ramón 
Castañera Roda, conduciéndole á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Zaragoza á 29 de Diciembre de 188 \ = F  rao cisco 
Roncalés.=De su orden, Manuel Ariza. J—7826

ZARAGOZA—SAN PABLO

En la causa criminal instruida en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo contra Severino Arbiol Torres, 
por estafa á D. Manuel López, se dictó en siguiente auto:

«Resultando practicadas cuantas diligencias se estimaron 
conducentes para la perfección de este procedimiento, dada la 
índole de los hechos origen del mismo:

Considerando que es procedente en tal caso lo dispuesto 
en el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se declara 
terminado el sumario, y previo conocimiento al Ministerio Fis
cal, remitiré lo actuado á la Exenta. Audiencia. Así lo acordó 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo, de que 
doy fe.—Eutaquio de Echave Sustaeta.—Liborio Lorbés.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento al proce
sado Severino Arbiol Torres, cuyo actual paradero se ignora, 
á los efectos del art. 623 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Zaragoza 27 de Diciembre de 1887.=E1 Escribano, Liborio 
Lorbés. J—7827

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Juez municipal, ejerciente el 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Anselmo Trigo 
y Morlanes, hijo de José y de María, natural de Oalamoeha, 
de treinta y cinco años, y á Gaspar Frasnedo y Abril, hijo ds 
los ahora difuntos Tomás é Isabel, natural de Cedrillas (Te
ruel), casado con Bárbara Eseriehe, para que dentro del tér
mino de doce días se presenten en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de responder de la causa formada contra 
los mismos y otros sobre falsificación de documentos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que aquéllos se encuentren, que de ser habidos los pon
gan á mi disposición en las cárceles públicas de esta capital 
con las seguridades y precauciones convenientes.

Dada en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1887. — Joaquín 
Rodrigo.=Por su mandado, Manuel Sauz. J—7780

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Nonte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde el día 1.° de Febrero próximo so pugne á las 
acciones de la línea de Lérida á Réus y Tarragona, adheridas 
al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón nú
mero 5, á razón de 7‘50 pesetas por cédula.

En Madrid, en las oficinas de la Estación del Norte y en el 
Crédito Mobiliario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español y en el Crédito 

Lyonnais.
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Se advierte á los tenedores de los títulos aun no adheridos I 

al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el per
cibo del cupón núm. 5, que tendrán que depositarlos para su ' 
estampillado antes del 1.° de Febrero próximo.

Madrid 11 de Enero de 1888. =  El Secretario del Conse-j0> 
Pedro F. del Rincón. X — 1007

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo 
á, Salamanca.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 188TL
Mesetas.

ACTIVO — -----------------
Costo del camino y dependencias........................ 13.052.106*84
Servicio de obligaciones.........................................  17.353.602

ACOPIOS

Carriles, traviesas y otros efec
tos en almacén.........................  110.473*57

Impresos en almacén.................  2.062*99
*-------------------------------------------------------------------- 112.536156

DESEMBOLSOS

Expropiaciones pagadas en la provincia de 
Salamanca, reintegrables......................................  60.542*90

VALORES DIVERSOS

Caja................................................... 50.961*10
Cuentan varias.............................. 96.801*14

--------------------  147.762*24

30.726.550*54

PASIVO
Capital social (15.000 acciones). 7.125.000 
O bligacion es hipotecarias

(37.350)........................................  18.675.000
--------------------  25.800.000

Cuentas acreedoras...................... 4.615.875
Acreedores varios........................ 295.000*54
Cupones á pagar..........................  15.675

--------------------  4.926.550*54

30.726.550*54

Madrid 10 de Enero de 1888.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe del Ser
vicio central y  de la Contabilidad general, Luis L. Zabala.=  
V .° B .°=E i Director de la Compañía, F. H. Iglesias.

X — 1006

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1888, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜ BLICOS  -  -  .....................

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior  65'65 65*70-65-75-70
aplazo.. 65‘95 65*60-55-60 fin c. fir.

cam bio m. 65*575 
65*95-90 fin cor. fir. 

0*30 prima, 
pequeños.. 66*10 66*20-65*85-70-90-95

66 0i0-66‘10-05-15-30 
66*75-66*25

Idem  id. al 4 por 100 exterior........ 67*50 67*50-45-35-40
pequeños.. 67*55 67*80-75-70-55-45

Idem  am ortizable al 4 por 100....... 83*10 83‘ 10-(5
pequeños.. 83 20 83*15-25-10-20-15

B illetes de Cuba, 1886  97*55 97*50-45
á plazo.. 97*60 97*60 al 20 cor. fir.

BaDco H ipotecario de España,—Cédulas al
5 por 100................................................................. 102*05 *

A cciones del Banco de E spaña.................... 407 Op) 403*50
Idem  del Banco H ipotecario de E sp añ a .. . .  121*25 »
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales).......................... 110*50 110*50-25

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

DAÑO B E K E F.° DAÑO BKKEF. 0

Albacete.................... 0*25 * Logroño....................... 0*25 »
Alcov.........................  0*15 * Lorca..........................  0*65 >
Alicante.................... 0*2 0 /■ Lugo............................  0*25 *
Almería...................... 0*25 > Málaga........................  0 ’ 20 »
A v i l a . . . . . ................ 0*35 > Murcia........................  0*25 *
Badajoz............... 0*25 > Orense........................  0*35 >
Barcelona.................. 0 ’ 15 » Oviedo........................  0*25 »
Béjar.......................... 0*25 > Palcncia...................... 0*25 »
Bilbao......................... 0 ’ 15 > Palma de Mallorca... 0*25 >
Burgos.......................  0 ’ 25 » Pamplona.................... 0*25 *
Cáceres................. 0*40 » Pontevedra................. 0 ’ 25 >
Cádiz........................... 0*15 » Réus............................  0*15 >
Cartageua. .............. 0*15 * Salamanca.................. 0 ’ 25 *
Castellón.................... 0*35 * San Sebastián,,  0*15 *
Ciudad Real   0*25 » Santander................... 0*15 »
Córdoba...................... 0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Coruña.......................  0*25 » Santiago......................  0*15 *
Cuenca...................... 1 > Segovia....................... 0*25 »
Ferrol...................... 0*25 » Sevilla........................  0*20 >
Gerona.......................  0*25 > Soria............................ 0*75 »
Gijón.........................  0*25 > Talavera de la Reina. 0*65 *
Granada..................... 0*25 > Tarragona..................  0*25 »
Guadalajara............... 0*35 > Teruel.......................... 0*25 ' >
Haro...........................  0*25 » Toledo......................... 0*25 >
H uelva....................  0*25 » Tudela........................  0*60 *
Huesca............... . 0*25 > Valencia..................... 0*15 *
Jaén...........................  0*25 » Valladolid...................  0*25 *
Jerez de la Frontera.. 0*15 » Vigo............................. 0*15 »
León...........................  0*40 * Vitoria......................... 0*25 »
Lérida.........................  0*15 > Zamora.......................  0 ’ 40 *
Linares.......................  0*20 » Zaragoza.....................  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 11 DE ENERO DE 1888

/  Deuda perpetua a l4 por 100 exterior. . . .  í  66*25
í ídem id. id. interior................................... á »
) Idem amortizable al 2 por 100..................á »Fondos espan oles. . \ 3 p0r jqq exteríor...................................... á >
I Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á *
\ Obligaciones de Cuba...............................  á 482*50

Fondos franceses ..¡f ^ i c o ! : " i : ! ! ! " : : : ! ! ! ! ! ! ! " ! J lo í& o
Consolidados ingleses................................................................á 102 15x10

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, é la vista, libra esterlina, 25'60 d. pesetas.
Idem , á ocho días vista, id ., id ., 25’58 id.
Idem, á 60 días vista, id., .d., 25*46 id.
Idem, á 90 días fecha, id., id., 25*40 id.
París, á la  vista, frs. beneficio al papel, 1*10.
Idem , A ocho días vista, id., id ., 1 0[0.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1888.

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad del aire.
, ? e l , =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS "dTcid™  TEMdMimo
á o0 y en ^   ̂Huínedí y clase del Tieilt0‘ á 61 e 1 e 1 °*

milímetros. Seco. cido>

6 de la mañana 714'61 V I  1*6 N E   Brisa. . C ubierto.
9 de la mañana 715’ 05 2 2 2 0 NE  Id e m ... Idem.

12 del día   714*52 5 9 5 0 NE Calm a.. Idem.
3 de la tarde.. 713 47 6 3 5 '4  E N E ... Id e m ... ídem .
6 de la tarde.. 713 38 3 2 2 9 S E   Id e m ... Casi desp.«
9 de la noche.. 713*28 2*6 2*6 SE Id e m ... ¡Nebuloso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................................... 7*0
Idem mínima..............................................................................................  — 0*4

Diferencia..................................................................  7*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra...........................  7*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................... . *

Diferencia.........................................................................  *
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable............................................................. ... ................................  7*7
Idem mínima, fd.............. ......................................................... ...............  — 2*6

Diferencia...........................  10*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  103
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................................  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  4» 5*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).................................  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á ¡as 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete , el día 
12 de Enero de 1888.

Altura |
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0° tura Estado Estado
localidades y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

San Sebastián. 775'5 4*6 S E  Calma.. C ubierto .. T r a n q /
Bilbao.............  774'1 4 '1  E  Brisa. . Idem  Idem.
Oviedo  772*1 1*0 SO  Calm a.. Idem   , >
Coruña (7 b.).. 776*1 6 '6  E  B risa ... Idem   A gitada.
Santiago  773*6 2*1 O   Id em ... I d e m . . . . . .  *
Orense  775*9 4*0 NO Calm a.. N eb u loso . *
Pontevedra.... 773 2 4*4 NO  B r is a .. Despejado. *
V ig o .. .   773 6 0*8 SE   Id e m ... Idem  Tranq.»

Oporto  773’9 5*4 E   V iento. Idem   Agitada.
Lisboa(8 h .).. 773 0 4*3 N   B risa ... N eb u loso . O leaje.
Caceres  76P6 5 7 E N E .. .  Id em ... Despejado. *
Badajoz  770*7 3 5 E   Calma.. N ebuloso.. »

SanFern. (7h.) 772’5 8*9 E  B risa ... Despejado. T ranq .a
Sevilla. . ........  7 l l ’ l 8*8 N E  Calma.. Idem   »
Málaga...  773*3 7*2 O    B risa. . I d e m . . . . . .  Tranq.*
Granada  771*9 5*2 N E  Calm a.. Id em .  *

Alicante  773*5 7*4 S E  B r is a .. I d e m . . . . . .  Rizáda.
Murcia  771*2 6 1 S O . . . . .  Calma.. Idem   >
Valencia  772'5 8*8 O  B risa ... N u b o s o ...  »
Palma.............  774*4 8*8 N   » Casi deep.0 T r a n q ■
Barcelona  773*2 7*8 O   B .a fte .. Despejado. A gitada .

Teruel  778*4 0*2 N  Calma . Idem   *
Zaragoza  774‘8 3*2 O   Id em ... C ubierto .. »
Soria...............  774*4 — 3 o > > Despejado. *
Burgos  777 2 6*8 O  Calma . Idem   *
León  772*7 2*0 NE Id e m ... Idem   »
Valladolid. . .  771*3 3*0 NE  B r is a .. C ubierto.. *
Salamanca.... 769*7 5*1 SE  C a lm a . Despejado. »
Segovia  715'4 — 0*5 LNÜ B risa ... Idem  *

Madrid  775*2 2*2 N E . . . .  Id e m ... C u b ie r to .. *
Escorial  777*4 3*0 N O .. . . .  > N u b o so ... *
Ciudad Real... 775*1 0*8 N E  Calm a.. N eb u loso . »
Albacete  775*4 1*5 O Brisa. . 1 C ubierto .. »

París...............  776’ 9 — 0 ‘ i  N   Id em ... N eb u loso . *
Gris-Nez  778*4 3*4 E   Id em ... Idem   »
SaintMathieu. 776*2 2*0 N Id e m ... B rum oso.. »
Isla d’ Aix  775*4 4*0 NE V ien to . C u b ierto .. *
Biarritz  773 8 4*0 E   B risa ... Idem   *
Clermont  776*3 3 9 N E  Calma,. N eb u loso . »
Perpiñán  771*4 — 0 7 S   Id e m ... Despejado. *
Sicie...............  768 8 8*2 O   B r is a .. B rum oso.. >
Niza................ 768*1 7 '5  E S E .... C alm a. Despejado. *

Roma.............. 767*1 —  2 0 N  B r isa ... Idem   *
Nápoles  6̂6’ 5 4*3 NO Id e m ... Idem   »
Palermo  766*8 5*7 N C alm a . C u b ierto .. »
Malta.,............

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según datos recibidos hasta las once de la noche de ayer, 
no ha llovido en ninguna capital. Faltan datos de Barcelona,
Jaén, Lérida, Logroño, Oviedo, Tarragona, Zaragoza y Te
nerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la iAdministración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser ios precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0490 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de L50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocmo añejo, de 1450 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 150 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1*34 pesetas el kiiogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0470 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0;66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 048 á 0 ;10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0l12 á 0;18 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1‘lQ pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.

Yino, de 0C80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7 ‘50 á 8 pesetas el 
decalitro.

Beses degolladas.
Número.

Yacas    ...............................................  224
Carneros................................................... 194
Terneras.......................................   134
Cerdos......................................................  258
Ovejas....................................................... »

T o t a l ...................  810

Su peso en kilogramos. . . .  79.271

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 0{98 á 1‘11 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*19 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘37 á 1‘38 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

Toledo..............................................  2.094*41
Segovia............................................ 2.005*33
Norte................................................  13.8404 31
Bilbao...................................  1.810*67
Aragón............................................. 836*85
Yalencia.......................................... * 3.900*71
Mediodía......................    18.376*50
Ciudad Real..................................  3.079; 16
Imperial..........................................  598*20
Correos....................   621*08
Matadero de vacas........................ 14.630*10
Idem de cerdos .......................  8.895*60
Arganda............................... .. 350 75

T o t a l ..............................  71.039‘67

Madrid 12 de Enero de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Mi n i s t e r io  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—  COLECCIÓN
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Sala primera y tercera, primer semestre, segunda 
parte de 1886. — 1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
'(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  « g a c e t a  d e  m a d r id » .—
Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex

tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , procediéndose con
tra les suscritores por la vía de apremio.=El Administrador.

SANTOS DEL DIA
San Gumersindo y San Ser video, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.— Función 75 de 
abono.— Turno 2.° impar.— Crispino é la comare.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—  
Función 62 de abono.— Turno 2.° par.— Serie 3.a— (Día de 
moda.)— El Castigo sin venganza.— El ventanillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
Función 102 de abono.— Tumo 6.° impar.— Serie 4.a—La bruja*

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.—  
Turno 2.°— Serie 4.a—El sombrero de copa.—  /  Viva España!

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Cuba libre*— 
Aguas azotadas.— Champagne, Manzanilla y Peleón.

TE 4T R 0 DE YARIEDADES.—  A las ocho y media.-**- 
Canutito.— Las plagas de Madrid.—La Chichonera.— Los domin
gueros. ,

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Turno 2;° im
par.— Niña Pancha— El Teniente cura.—Mimí.

" !

TEATRO ESLAYA.— A  las ocho y media.— Los inútiles.—  
Vapor correo (estreno).—Las criadas.— Los inútiles.


